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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD. SOCIAL

Don Pedro PascualSans: Asesor Ciemifico de la Secretaria de .Estado
de Universidades e Investigación.

Don José María Segovia de Arana. Catedrático de Medicina de la
Universidad Autónoma de Madrid.

b) Representantes de las CQ~unidades Autónomas:

. I?on Luis Castedo Expósito. Director general de Ordenación Univer·
sttana. por la Comunidad ,Autónoma de Gahcia.. ,

Don, Antonio Clemente Carrión..Director general de EnseI1anzas
~niversltariase Investigación...por la ('omunidaq Autónoma, Valen~
CIana..

Don Luis Egea r-..lanínez,_ Viceconsejero de Universidades e Investi~
gación, por la Comunidad Autónoma del Pais :Vasco.

Don José Luis HuenasDiaz. Director del Plan Andaluz de Investiga·
ción. porl~ Comunidad Autónoma de Andalucía. .

Don Abel Mariné i Fonl. Director general de Universidades. por la
Comunidad Autónoma de Cataluña.

Don Pedro Pascual Anoz. Director, del Servicio de, Enseñanzas
Universitarias e Investigación. por la Comunidad Autónoma de Na
varra.

Don Roberto Roldán Verdejo, Direclor general de Universidades e
Investigación. por la Comunidad Autónoma de Canarias.

Por design~ción del Presidente de la Comisión Nacipnal, actuará
como Secretano de ésta el Vocal don Robeno Fernández de Celaya.

Segundl?'-~ presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su pubhcaclón en el «Bolel in Oficial del Estadm>.

Madrid, 26 de enero de 1990.-EI Secretario de Estado, Juan Manuel
Rojo Alaminos.

CORRECCfON de erratas de la Orden de 30 de noviembre
de 1989 por la que se modifican Centros Públicos de
Educación de .'1dultos en las prol'incias de Avila. Albacete.
Call1abria .r Leoll,

Padecido ~rror en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín OfiCIal del Estado» número 310. de 27 de diciembre de 1989.
por la que se modificaban Centros Públicos de Educación de Adultos en
las pro\'i~cias de Avila. Albacete. Cantabria 'Y León, p~ocede la siguiente
rectificación:

rado. instalaciones docentes y deportivas, instrumentación pedagógica y
demás servicios complementarios adecuados,' .

Este Ministerio ha resuelto conceder la solicitada autorización
definitiva' y -c!asificación con éarácter provisional para su apertura y
proceder a la Inscripción en el Registro Especial al siguiente Centro de
Bachillerato:

Provincia: Madrid. Municipio: Villanueva. de la Cañada. Localidad:
Villafranca del Castillo. Denominación: <<2.01á». Domicilio: Mocha
Chica -Urbamzación Villafranca del Castillo-. Titular: Zósimo Ibáñez
Alonso.

Autorización definitiva para su apertura y clasificación con carácter
provisional para dos cursos como Centro homologado de Bachillerato
COn 4 unidades y capacidad para 160 puestos escolares.

. Queda dicho Centro obligado al cumplimiento de la legislación
vlgente y a s,?licitar la oportuna reclasificación cuando haya de modifi·
carse cualquiera de los datos que señala la presente Orden para el
Centro, Para impartir el Curso de Orientación Universitaria deberá
solicitarse la oportuna autorización, que recaerá sobre unidades clasifi·
cadas como unidades de Bachillerato:' . ~ .

',' ,':' " '_ ,", A' ~ .t"'•.! ". "~F ,

Lo que le comunic<? para su' conocimieit1Q 'Y ,efectos.
Madrid. 9 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988). el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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Visto el expediente incoado en virtud de documentación presentada
en solicitud de autorización para que «Mutua de Accidentes de Trabajo
de Tarra~ona». Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo número 38.
Con ámblto de actuación interprovincial y domicilio social en Tarra
gona. calle Estanislao Figueras, número 23-25, absorba a «Mutua
Patronal Agncola de Ampost"'), Mutua Patronal de Accidentes de
Trabajo 215, con ámbito de actuación comarcal y domicilio social en
Amposta (Tarragona), calle Maestro Suñe, número 28; todo ello al
amparo de lo dlspuesto en el artículo 46.2 del Reglamento General sobre
Colaboración de las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo en la
gestión de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1509/1976.
de 21 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de julio), y

Temendo en cuenUi ~ue, por cada una de las Entidades solicitantes,
se ha dado cumplimiemo a los requisitos establecidos en el Reglamento
General antes cltado, acompañando la solicitud de autorización de
absorción y la certificación de los acuerdos favorables a la misma
adoptados por las Juntas generales extraordinarias de amhas Mutuas,
celebradas para tal fin los días 29 de junio y 23 .de noviembre de 1989.

Visto lo actuado, los preceptos legales citados y demás disposiciones
de general aphcaclón,

Este Ministerio, en vinud de las facultades que le están conferidas
ha tenido a bien disponer lo siguiente: '

Primero.'::Autorizar, con efectos de 1 de enero de 1990, la absorción
por «Mutua de Accidentes de Trabajo de Tarragona», Mutua Patronal
de Accidentes de Trabajo. número 38, de «Mutua Patronal Agrícola de
Amposta». Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo 215, conservando
la p~mera su p~opia denom.ianción y causando baja la segunda en el
RegIstro de EntIdades autonzadas para colaborar en la gestión de ¡as
contingencias de accidentes de trabajo y enfennedades profesionales, sin
que se abra, respecto a la absorbida, proceso liquidatorio.

Segundo.-La Mutua Patronal absorbente se subrollllrá en todos los
derechos y obligaciones de la Mutua Patronal absorbtda. -

Tercero.-El ámbito de actuaciór. ierrito.ial de la Mutua que absorbe
continuará siendo el actualmente autorizado y en él quedará integrado
el de la Entidad absorbida.

Cuano.-Autorizar el cambio de titularidad. a favor de la Mutua
absorbente, de los depósitos constituidos en concepto de fianza regla·
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ORDEN de 29 de diciembre de f 989 por la que se autoriza
a «Mutua de Accidentes de Trabajo de Tarragona», Mutua
Patronal de Accidentes de Trabajo número 38, para que
proceda a la absorción de «Mutua Patronal Agricola de
Amposta», Mutua Patrona! de Accidentes de Trabajo
nÚmero 215..
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RESOLCCIOA' de 26 de ellero de 1990. de la Secretaria de
Esl¡j~/() de L"l1irNsidcu/c\ (' Inr('srigac¡'ón,. por la que se
pllh!h'a. la relaciJn de Iv.\ lIIicmhro.s dC'Slgnado5 por las
ldll/ili/Slral'iunes cumpc[eJ7/es qu(' Il1t('gran la C01nlsión

.\'Q('iOl1al I:.:l'allladvra Je fu .lL'u'I'jdad 1111'('srigadora.

La Orden del I\-'1imsterio de Educación \ Ciencia de 28 de noviembre
de 1989 (<<Boletín Oficial del Estadm' dcl "30). dictada cn desarrollo del
anículo2.o. 4.2. del Real Decreto ]086/1989. de 28 de agosto. sobre
retnbuClOnes del profesorado univers1tJrio-. estableció la composición de
la Comisión Nacional encargada de la evaluación dé la actividad
investig~dorade dicho profesorado. determinando que estará presidida
por e! Dtrector gener~l de Investigación CieJ.1tífica y Técnica e i~tegrada
por slete Vocales destgnados por el Secretano de Estado de Umversida
des e Investigación y un Vocal por cada una de las Comunidades
Autónomas con competencias asumidas en materia universitaria.

Procede hacer pública la identidad de los miembros que integran la
citada Comisi~n Nacional para conocimiento de los interesados que
soliciten paniclpar en el proceso evaluador.

En consecuencia. esta Secretaría de Estado ha resuelto:

Prim~ro.-Se hace pública la relación de los miembros de la Comisión
Nacional Evaluad~ra de la Aeti\"idad Investigadora. constituida por
Orden de 28 de dIciembre de 1989. que estará integrada por:

. Presidente: Don Pedro Ripoll Quintás. Director gcncral de Investiga-
ctón Científica y Técnica.

Vocales:

a) Representantes del Ministerio de Educación y' Ciencia:

O,?n .A.\'clino Corma Cano~. Profesor dc Investigación del ámbito de
Química del Consejo Superior de Inq~st1gaciones Científicas.

Don Justino Duque Domínguez. C'aledrátlco de Derecho Mercantil
de la Universidad de Valladolid.

Don Roberto Fer':lández de Celeva \' Alvarez. Director de la Agencia
Nacional de EvaluaCIón y Prospect¡\'a~

Don Francisco Javier Fernández Vallina. Director general de Ense
ñanza Superior.

Don Alberto Marcos Vallaure. Catedrático de Gcodinámica de la
Universidad de Oviedo.

En la pá~ina 40081. donde dice: «Provincia de Avila. Municipio
Avlla. Locahdad Espmosa de los CaballeroS)). debe decir: «Provincia de
Avila. Municipio Avila. Localidad Avila de los Caballeros».
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limos. Sres. Secretario general para la Seguridad Social y Director
general del Régimen Económico de la Seguridad Social.
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RESOLUCJON de 1 de febrero de 1990, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el numero
2.958 el filtro químico contra .anhídrido sulfuroso marca
«Willson». modelo T·OS, importado de Estados Umdos de
Amcirica y presentado por la' Empresa ((Procuratar, SaCIe·
dad Anónima», de San Juan Desp( (Barcelona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho filtro químico contra anhídrtdo sulfuroso, con
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletln
Oficial del Estado» del 29) sobre homologactón de los medIOS de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución. en
cuya parte dlspositiva se establece Jo siguiente:

Primero.-Homologar el filtro quimico contra anhídrido sulfuroso
marca «WiIlsom>. modelo T-05. presentado por la Empresa (Procurator,
Sociedad Anónima». con domicilio en San Juan Despí (Barcelona),
pasaje Mossota, 10, que lo importa de Estados Unidos de América,
donde es fabricado por su representada .la firma «WllIson Safety
Products», como filtro químico contra anhídrido sulfuroso, para ser
usado en ambientes contaminados con anhídrido sulfuroso en concen~ .
traciones inferiores a 20 p.p.m. en volumen (0.002 por 100).

Segundo.-Cada filtro químico de dichos marca y modelo llevará en
sitio visible un sello inalterable v que no afecte a sus condiCiones
técnicas v de no ser ello posible, UT, sello adheslvo. con las condiciones
de cons'istencia y perm~nencia, c~m la sigulent~ i!1scripción: «M.T.
Homol. 2.958.-1·2·90. FIltro químiCO contra anhtdndo sulfuroso para
ser usado en ambientes contaminados con anhídrido sulfuroso en
concentraciones inferiores a 20 p.p.m. en volumen (0.002 por 100»>.

Lo que se hace público para general conocim!ento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4° de la Orden cttada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabaJado~s y Norma
Técnica Reglamentaria MT-J 5 de «Filtros químicos y mixtos contra
anhidrido sulfuroso». aprobada por Resolución de 12 de mayo de 1978
(<<Boletín Oficial del EstadO» de 26 de junio de 1978).

Madrid, 1 de febrero de 1990.-EI Director generaL Carlos Navarro
López.

RESOLUCION de 1 de febrero de 1990, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
2.960 el filtro químico contra anhídrido sulfuroso marca
«Climax», modelo E, fabricado y presentado por la
Empresa «Productos Climax, Sociedad Anónima>!, de
Parets del Vallés (Barcelona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho filtro químico contra anhídndo sulfuroso, con
arreglo a lo prevenido en la Orden de I7 de m.ayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29), sobre homologactón de los medIos de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el filtro químico contra anhídrido sulfuroso
marca «Climax», modelo E, fabricado y presentado por la Empresa
«Productos Oimax, Sociedad Anónima», de Parets del Vallés (Barce
lona), carretera nacional 152, kilómetro 20,400, A¡>artado de Correos 84,
como filtro químico contra anhídrido sulfuroso sIempre que sea usado
como dos unidades filtrantes. .

Segundo.-Cada filtro químíco de dichos marca y modelo lIe,,:-,rá en
sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus condiCIOnes
técnicas, y de no ser ello posible, un sell!" adhesiv~, con la~ adecuadas
condiciones de consistenCIa y permanencia. con la sIguiente mscnpc1ón:
«M. T. Homol. 2.960-1-2-90. Filtro químico contra anhídrido sulfuroso.
Usar siempre como dos unidades filtrantes, nunca como una sola
unidad filtrante».

Lo que se hace público para ~neral coilOcimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artíCulo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de proteccíón personal de los trabajadores y norma
técnica reglamentaria MT-15 de «Filtros químicos y mixtos contra
anhídrido sulfuroso», aprobada por Resolución de 12 de mayo de 1978
«<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

Madrid, 1 de febrero de 1990.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

Técnica Reglamentaria MT-16 de «Gafas de montur~ Jipo univesal.para
protección contra lmpactos», aprobada por ResoluclOn de 14 de Jumo
de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de agosto).

Madrid, 1 de febrero de 1990.-EI Director general. Carlos Navarro
López.

RESOLUCJON de 1 de (ehrero de 1990. de la Dir~cción
General de Trabajo, por la qt~e se hC!mologa con el num~~o
2.959 la gafa de monll/ra 11pn IInt\'ersal p~ra protecclO'}
conl/'a impa{:los marca «Opton), modelo nume~o 9, rabr~.
cada l' presentada por la Empresa ((Optor, SOCiedad Ano~
nima;>; de Barcelona.

RESOLL'ClON de 24 de enero de 1990, de la Dirección
General dé Trabajo. por la que s(' homolor;Q con el numero
2.954 /a gala de mvlllura tipo UHirC'rsat para protecci6n
co11lra impactos marca «.\ledopH, !11oddo 031·/-3.5, fabri
cada r presc/llada por lu Empresa «.\fedop, Sociedad
.1.11Ól1iiI1QII, CUIl dO!JIh:iIio cn Bi/hao (Vi=cQya).
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Lo .que se hace público para %eneral conoci~icnto. de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden Citada, sobre homologa·
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-J6. de «Gafas de montura tipo universal
para protección contra impactos». aprobada por Resolución de 14 de
junio de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de agosto).

Madrid. 24 de ene\o de 1990.-El Dlrcctor general. Carlos Navarro
López.

Instruido en, esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha gafa de montura tipo universal para protección
contra impaclOs. con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29) sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, s~ ha dictado
Resolución. en cuya pane dispositiva se establece lo sigUIente:

«Primero.-Homologar la gafa de montura tipo universal para protec
ción contra impactos marca «Medop». modelo 031-1-3,5. fabricada y
presentada por la Empresa «Mcdop. Sociedad Anónlma». con domicilio
en Bilbao (Vizcaya). calle de Ercilla. número 28. apartado de Correos
1660. como gafa de montura tipo universal para protección contra
impactos. clasiñcándose como de clase e por la resistencia de sus
oculares frente a impactos y por su protección adicional como 333.

Segundo.-Cada gafa de protección de dicho modelo, marca. clasifica
ción de sus oculares frente a impactos y protección adicional llevará
marcada de forma permanente. en cada uno de sus oculares, la letra. e
y en una de las patillas de sujeción. marcada de forma indeleble, la
siguiente inscripción: M.T. Homol. 2.954.-24-1-90.-MEDOP/031
1-3.5/333.»

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente. ge
homologación de dicha gafa de montura. tipo universal para protecclOn
contra impactos. con arreglo a lo prevenido cn la Orden de 17 de mayo
de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29). sobre homologaclOn de los
medios de protección personal de los trabajadores.. se ha. dlClado
Resolución. en cuya parte dlsposltlva se establece lo slgUlente.

Primero.-Homologar la gafa de montura tipo ~niversal para .protec~

ción contra impactos marca «Optoo>. modelo nu~ero 9, fabnca.d~. y
presentada por la Empresa «Optar, Sociedad Anómma~>. con domlc~ho
en Barcelona. calle Mimosas, número 6. como gafa de montura tlpO
universal para protección contra impactos. clasificándose como de clase
A por la resistencia de sus oculares frente a impactos y por su protección
adicional como 333. .

Segundo.-Cada gafa de protección de dichos m~delo.. marca, c1aslfi:
cación de sus oculares frente a Impactos y protcccIOn adICional. llevara
marcada de forma permanente en cada uno de sus oculare~ la letra A y
e~ una de sus patillas de sujeción. marcada de forma IOdele~le. la
siguiente inscripción: «M. T. Horno!. 2.959-1-2-90. Optar/numero
9/333»-

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con Irr'dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada sobre homologa~

ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma

mentaria por la absorbida, debiendo continuar dichos depósitos, hasta
tanto no se solicite su regularización, a disposición del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social.

Madrid, 29 de diciembre de 1989.


